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Sciín ínscritoret ferrosoi á- l * Gieeta todo» 
Jo» pueblos del Axchipiéligc erigidoi civilmente 

pagando » importe los que puedsn, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
(Jítal órdeti de 34 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficitl, y auténtico e1 de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que «ea su origen, 

puhlicedis m la Gócela d( i ' a x i ' a , p< r tarto terán 
obligator a en M: crn.p imiento. 

{ttiperior Feereic de 20 de F ' l r r r o de 1862.) 

M E M O mm DE FILIPINAS 
Administración Civil. 

M&olls, 14 de Enero de 1898. 

En uso de leg facultadei que me competen, y de ooEÍormidad con lo 
prepuesto por la Dirccddn general de Adminittración ci^il, Tergo en decretar 

Jto siguiente: 
Artíonlo l.o fie aprueban J« s presupneatoi de Gastos é Ingresos del 

Ayaotamiento de Manila, correspondientes al vigente ejercicio de 1897-98, 
«on les modificaciones introducidas en sus anteproyectos, por acuerdo de esta 
fecha. 

Artículo 2,o En virtud de )aa mismas tanto los Ingresos, como los 
6astos se presuponen en .pís. 551.511*75, 

Publíquese, dése cuecta al Ministerio de Ultramar, y vuelva á la Di-
receién general de Administración civil, para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

Presupuestos de Ingresos y Gastos del Extmo. Ayuntamiento de Manila 
para el Ejercicio de 1897-98 
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CAPITULO i.o 
Propios. 

Papeletas de enterramiento y concesióc 
de nichos en los Cementerios Muni» 
pales 

Producto en renta ó venta de bienes del 
Municipio 

Total del Capítulo l.o . . . 
CAPITüLO 2.0 

Arbitrios, impuestos y recargos. 
Por biliares, paegaingues, músicas, tea» 

tros, Kioscos, espectáculos y estable-
cinrentos acá'cgcs á los eepresadoi 
puestos de cualquiera clase en la vjs 
pública y toda especie de ocupación 
en la misma 

Impuesto sobre metro lineal de facha* 
das y solares que den á la via pú 
blica 

Por el 10 p § do lo que se recaude en 
Manila por el impuesto pasa las obras 
d«l Puerto y Establecimientos de 
Faros 

Recargo del 25 p § sobre la conttlbu 
c óa urbana 

Impuesto sobre el Kilo de las carnet 
que se destinan al abatto público 

Impuesto sobre solares 6 terrenos no 
edificados que déo á ia via pública. 

Mercados públicos 
Impuesto de 3.4 pg sobre el producto de 

las lineas de Tranvías 

INGRESOS CALCULADOS 
Pesos 
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50000 

70000 

20000 

95000 
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80000 
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DESIGNACION DEL INGRFSO 

Impuesto por las demás vías férreas t 
carriles de particulares establecido» 
ó qua se estab'fzeaa en las vías pú 
biicai de esta Capiul 

Recargo del 10 pg sobre las cuotai 
que tat-sfacen ai £ tado la contribu 
cióo industrial 

Por el arbitrio de sello y resello df 
pesas y medidas 

Impuesto sobre carruages, carros bl 
cicletas y caballos 

Por la participación del importe de 
las cédulas correspondientes al ra» 
dio Municipal 

Per explotacióa de servicios Munici. 
pales 

Total del Capítulo 2.0 . . . 
CAPITULO 3.0 

Ingresos eventuales. 
?or el producto de la redención volun

taria del servicio de la prestación 
personal de Julio á Diciembre en que 
se suprimió el arbittrio 

Idem de efectos Innecesarios 6 inútiles 
para el servicio 

Reiütegros por pegos indebidos 
Licencias para construcciones y repa* 

raciones urbanas 
Licencias para Establecimientos de mo

tores de vapor, máquinas, fraguar 
y hornos de todas clases 

Por el 90 por ciento de mu1 tai Muni
cipales 

Matriculas da la 2 a enseñanza t 
Cuotas de los armóos y a'umoai del 

Ateneo y de ia Escu ia Municipal 
Credenciales de propiedad y transfe

rencia de ganados 
Parte sobrante del Impuesto para au

xilio de las obras del Abastecimiento 
de aguas qua no se invierta por io 
necesario después de cubiertos los 
gasto ordinarios de aquel abasteci
miento 

Recursos indeterminados 
Total del Capitulo 3.0 . . . 
CAPITULO 4.0 

Resultas de presupuestos anteriores. 
Resultas del presupuesto de 1896'97 

Total del Capítulo 4.o . . 
Total del presupuesto de Ingresos 

INGRESOS CALCULADOS 

Pesos Cént. 

200 

45000 

5200 

16400 

51691 

500 

75 

Pesos Cénnt. 

448741 

450 

100 
20 

4000 

1000 

5000 
600 

3500 

2000 

25500 
lOOi 

50000 

7S 

42270 

50000 
551511 
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DESIGNACION DE LOS GASTOS 

600 
332 

2100 
1000 
600 

1272 

2100 
600 

1704 

1000 

600 
50 

4481 

600 
240 

1440 
1152 

2 Ü 

CAPITULO i.o 
Administración MuoicipaL 

Oficinas y Dependencias centrales 
Secretaría del Ayuntamiento, 

l.o 1 Secretario con . 2500 
l Oficial l.o con . 1700 
1 Idem 2.o con . 1500 
2 Idem 3 oí á 1200 ano . 3400 
2 Idem 4.os á 1000 ano . 2000 

Para escribientes , 2976 
Archivo y Estadística 

l Auxil ar para el N gociado de 
Betadíítica con . ouu » 
Para Escribientes . 332 » 

Ocntadatia 
1 Contador con 
1 Ofloial 4.0 con 
1 Aoiniar con 

Para Bscribiertes 
Ttsoreiía 

1 Tesorero con 
1 Axiliar con 

Para eecribientes • 
Asesoría. 

I Letrado Consultor con gratífi 
cacíón de 

Fielato A motacen. 
1 Fiel con 

Para gastos de escritorio 
Secreta ía de la Alcaldía. 

Para escribientes 
Personal de servicio. 

1 Conserje con 
I Portero con 
10 Agaaci'cs á 144 uno 
12 Mizos de limpieza á 96 ano. 

2 o Materia). 
Asignación para gastos de escritorio, 

papel sellado, alambrado, carrafejes, 
impresión del Boletín y otros 

3 o Tenencias de Alcaldías. 
Persona?. 

I I Secretaiios 4 á 600 y 7 á 
480 ULO, como gratifícación 
anaal 

11 Aguaciles á 144 ano 
Para escribientes 
Para escrib ente y gastos de 

habilitación de las Tenencias y 
Ttibana^s 

Material. 
4 o Material para las 11 TenenciaB 

Alcaidías, gastos de escritorio, 
teléfono y alambrado 

5.o Tribanales de Distrito. 
Personal. 

13 Cspitanes Municipales á 24 
ano . 313 

3 Escribientes á 60 uno . 18o 
4 Idem á 48 ídem . 192 
8 Idem á 36 ídem . 288 
18 Idem á 24 idem . 312 

6.o Material. 
Sastos de escritorio .1 618 
Alumbrado | 449 

Total del Ca ifulo l o 
CAPITULO 2.0 

Guardia Municipal 
Servicios contra incendios y I 

Peones Municipales 
Guardia Municipal. 

Personal. 
I Inspector con gratificación de 
II Gd adores á 600 uno 
22 Guardias de l a á 425 uco 
100 GuardiftS de 2.a á 180 id 

Material. 
Gastos de escritorio y entrete

nimiento de equipo y arma 
mentó 

3 ° Cuerpo de Bomberos y peones 
municfpa'es 

Personal. 
1 Capitán con . 1000 
4 Tenientes á 660 uno . 2640 
4 Alféreces ál 480 uno . 1920 

CREDITOS PRESUPUESTOS 
P O R A R T I C U L O S 

Pesos Cént. 

5760 
1584 
3936 

180 

POR C A P I T U L O S 

Pesos C é n t . 

5000 

l o 

11460 

2640 

cu 
« 

3,0 

4 o 

l.o 

2.o 

3.0 

1000 
6600 
9350 
I8.GOO 

1284 

1067 

4.0 

4.0 

34950 

1000 

l o 

50.365 

2.o 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

1 l.er Maquiíiista con 
1 2 o idem con 
4 Guardias de Parque á 192 uno 
2 Carpí oteros á 144 id. 
1 Herrero con 
1 Talabartero con 
1 Practicante con 
60 Bomberos á 144 uno 
3 Fogoneros á 180 idem 
12 Capataces á 168 idem 
180 Peones á 120 uno 

Material. 
Manutencíoa y herrsge de 20 

ctbalíos 
Bntretenimiento de vestuaiio y 

equipo 
Alumbrado, Ümpi za, gastos de 

escritorio 
Premios adquisición y repara

ción de materiales contra in* 
cendio, carbón. Aceite, y Te
léfonos 

480 
360 
768 
288 
144 
144 
144 

8640 
540 

2016 
21.600 

3060 

500 

792 » 

5000 » 
Total del Oapítn'o 2.o 

CAPITULO 3-0 
Servicios municipales. 

A'umbrado público 
Contratista del eléctrico 
Ampliaciones del mismo que 

puedan acordarse y alum 
brado de aceite y petróleo 

Adquisición y entrenimiento de 
fa^o'es 

Limpieza de calles y plazas 

60500 

22000 

1000 
13000 

Paseos Jardines y arbolados. 
1 Director con gratificación de 
1 Gapattz con 
14 Jardineros y guardas ft 140 

ono 
Adquisición de plantas» cemillas 

útiles necesarios 
Matadero 

Veedor con 
Inspectores Veterinarios á 

1000 uno 
Escribiente con 
Material 

Mercados públicos 
Conserges á 480 uno 
Idem á 360 idem 
Material 

600 
240 

2016 

1000 

800 

2000 
72 
60 

960 
720 
600 

Total del Capítulo 3.o . 
CAPITULO 4.0 

Enseñanza pública. 
Ateneo Municipal, 

Personal para la 1 a Enseñan?,*. 
1 Profeior con 
1 Idem con 
1 Oonserge con 

Personal para la 2 a 
8 Profesores á 800 uno 

600 » 
500 
400 

Easefia! z^. 
. 6400!» 

3.o 

500 
288 
144 

1056 
Distriíos. 

2400 
1800 
1320 
2340 

6Í4 
960 

1440 
2016 

4000 

Gonserge con 400 » 
Material y premios . i30u|» 

Eicuela municipal de nifta». 
Hermana de la Caridad DI 
rectora con . 400 

2 Idem id. maestra á 300 una. 600 
7 Idem id. id. á 240 iaern . 1680 
1 Profesor de Dibujo con gra

tificación 
4 Mozos á 72 uno 
2 Criadas a 72 idem 

Material y prem'os 
Bscuelas Publicas de los 

5 Maestros de término i 480 uno 
5 Idem de id. á 360 id. 
5 Idem de ascenso á 264 idem 
15 Ayudantes de 1.a á 156 id. 
2 Maestras de término á 312 id. 
4 Idem de asceueo I 240 id. 
8 Maestras de entrada & 180 

una 
14 Ayudantas de 1.a á 144 id 

Material y premios para las 
mismas 

Total del Capí talo 4'o 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

P O R A R T I C U L O S 

Pesos CéQt. 

40684 

P O R C A P I T U L O S 

Pesos Céot. 

* 

I 

8352 

965O0 

3856 

84.9«6 

2932 

2280 

9400 

105 56^ 

16900 
31168 



Gaceta de MaDlla—Núm. 43 12 de Febrero de 1898 171 

1 o 

2.o 

3 o 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

40 

l.o 

2o 
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3o 
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Lo 

CAPITULO S.o 
BsDeflcenoia y Sanidad. 

16 Módico» mnnicipales á 600 uno 
Medicamentos que se despachen durante 

el »ño en las Farmacias mnoicipsies. 
Laboratoiio Municipal. 

I Oireotcr con . 1600 
l Profesor Qaímico con . 1300 
1 CoDserge cou . 300 
1 Mozo con , 144 
ConiervAción y renovación de 

uten sil oa . 1000 
Cementerio de Dilao 

P O R A R T I C U L O S 

Pesos ént. 

P O R C A P I T U L O S 

Pesos Cént. 

1 Capellán con 
1 Sacristán con 
8 Sepultureros á 120 uno 
Matetial 

Cementerio ie la Lomn. 
1 Capataz con 
8 cepuUoreros á 120 uno 
Material 

Total del Capítulo 5.0 
CAPITULO 6.o 
Obras Páblicas. 

Edifleacijnes y Ornato, 
Arquitecto con 

1 Ayudante con 
1 Maestros de obras á 800 uno 
1 Pagador con 
1 Sobrestante l.o con 
1 Idem 2 o con 
l Delineante l.o con 
1 Idem 2,0 con 
1 Idem 3 o con 
1 Escribiente l.o con 
l Idem 2.o con 
tfaterial de oficina 

Vialidad y conducciones. 
1 Ingeniero con 
1 Ajndante con 
l Maestros de obras á 800 uno 
1 Idem de taller 
1 Sobrestante l.o con 
1 Idem e n 
i Aguí ría almacén con 
1 l.er Mñquioista con 
2 A..s de Maquina á 300 uno 
4 Fogoneros á 180 uno 
4 Grumetee á 130 uno 
l Ofloi»! de contabilidad con 
1 Delineante l.o con 
1 Idem 2 o con 
l Idem 3 o con 
l Bicribi nte l.o con 
1 Idem 2.o con 
Material de oficina. 
Ettudios nuevas constiuccio 

ees, reparaciones conserva 
oión y entretenimiento 

Para los trabajos del plano de 
Manila 

Para la conservación y mejora 
de vias públicas y esteros 
según concesión del Real 
Decreto de 19 de Bnero 
de 1894, sobre el 10 p § 
qu3 recauden las obras del 
Puerto y Faros 

Total del 0*pííaIo 6̂ o 
CAPITULO 7.0 

Cárcel Mamcipal, 
1 Alcaide con 
1 Mozo con 
Material 
^aautecióo de detenidos 

Total del Capítulo 7.o 
CAPITULO 8.0 

Culto y Pensiones. 
. Sostenía!lento del Culto. 
^ 'oa R. R. P. P. de S. Agus^l 

"u para ayuda de gastos de 
Santo Patrono 

^ .l0* R. R . P. P. de Recolé-
p l0« para idem 

ra «dorno de la carrera de 

600 
180 
960 
286 

180 
960 

641» 

4000 
1500 
1600 
600 
480 
360 
360 
240 
192 
300 
180 
360 

4000 
1500 
1600 
800 
480 
360 
216 
480 
600 
720 
520 
600 
360 
240 
192 
300 
IZO 
360 

115369 

3000 

70000 

200 
60 

120 

25 

9600 

3000 

4344 

2026 

1204 

10172 

5 

o 

CR^nrro^ PRESUPUESTOS 

DESINACION DE LOS G/VSTOS 

de 

20174 

13508 

9o 

380 
500 

212049 

10 

880 

11 

i2 

la proceción del Corpus 
Gastos en las Funciones 

tabla 
2.c Pensiones. 

Por la de menores de D. Orie 
piniano Cabrera sobrestan
te que fué de obras 

Por la idem de la viuda é hijos 
de Modesto de la Virgen 
Capataz que fué ie Bomberos. 

Por la idem do Marcos Ga> 
llego Capataz que fué tam« 
bien del mismo cuerpo 

Por los haberes de jubilación 
de D. José Bvaiiito Flores, 
maestro que fué de la Es* 
cuela pública de niños del 
Distrito de Quiapo 

Por la idem ídem de D. Vic« 
torio Carreen maestro de 
obras que ha sido de la via 
y obras del Municipio según 
acuerdo del mismo de 27 
de Noviembre de 1896 

Por los beberes de jobiísclóo 
de D. Bernardino M^rzano 
Secretario que ha sido de; 
Ezcmo. Ayuntamiento 

Total del Capítulo S.o 
CAPITULO 9.0 
Arrendamientos. 

1 o Alquileres de^Edeficios. 
Por los edificios destinados á Tenencias 

A caldias Tribunales de Distritos, Eg 
cuelas de niños y niñas y Juzgados 
municipales 

2.o A'quileres de terrenos, solares y canon 
que se saUeface al Administrador de) 
Hospital de San Lázaro 

Total del Capítulo 9 o 
CAPITULO ID 

Gastos diversos. 
Gastos de representación para el Al

calde de Manila 
Pensión para un alumno de la Escuela 

de pintura 
Para gastos de recaudación de impues*-

tos y arbitrios 
ídem judiciales, escrituración y regís 

tro de los bienes del municipio 
Premios para el fjmento de la cria 

Cabsllar 
Premios para extinguir animales da-

ñiños 
Pensión y premios de alumnos de las 

Bfcuelas de Artes y Oficios , 
Para la fiesta de S. Andrés 
Para imprevistos y calamidades pú 

blícas 
Por la gratiScaO'óa del representante 

del Ezcmo. Ayuntamiento en la Corte. 
Total del Capítu'o 10 
CAPITULO ir . 

Gastos extraordinarios. 
A.dqu?sición y reparación del movilíario 

de los Salones y Oficinas de las Ga» 
sas Consistoriales 

Total del Cspítulo 11 . . . 
CAPITULO 12. 

l.o Resultas de presupuestos cerrados. 
Para satisfacer lo qne se adeuda á las 

Farmacias de la Beneficencia Moa! 
cipal de los Distritos Súr de Intra-
muros, Norte de Tondo y Sin José 
Tiozo par el concepto de medica-
mentes suministrados por las mismas 
correspondientes al ejercicio cerrado 
de 1894 95 

Total del Capítulo 12 
Total del presupuesto de gastos 

Aprobado.—Manila, 14 de Enero de 1898. 
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P O K C A P I T O E ^ POR A R T I G O L O S 

Ke»os 

500 » 

18015 

2000 

i0000 

1000 

3000 

191 

» 

75 

22490 

3000 

191 
551 r 11 ' -Tí 
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Parte militar 
ÜCSOSIfO MILITAS 

¿ssniteb & -é MI*** par» «1 dia 12 <** Febnro 
di 1898 

r—-Lo» Gaerpos de la ga^nsisldn; Preildtt 
^ careeS Artiílwía de Plsza.—Jí/'f 4« ¿ía: el 
fei'leste Coróse i de Irgeniero» D. Jeté Gorz% 
](• Alberdl^.—-Imojftwaria: otro de Cszadorei 
múm, 6. D. Rafael Victoria Rebullida.—Je/e para 
3¿ rvconGcinútnio éU provisiones: el Gorntodante del 
TOj D. Felipe NaTascoez. Sospi tal y provisiones: 
Giballersa núm, 31, 2 o Capiiin.—Vigilancia de 
é pié: Bfgimieoto cúm, 73. 14 o Teniente.—7i 

JO.—Múiiea en la 
t Regimiento núm, 70. 

érém ú» S. E.—m Tealeaftt 
. iowé R» de Micheleoa. 

Oorosgl Sargento 

Anuncios^oíiciales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D» LA M. W. I. Y S. L. CIUDAD DE MANILA 
Tacante la plasa de Secretarlo de esta Exce-

Bantlaiasa Corporación Municipal, por jubilación del 
^08 !a desempeñaba, el Ezcoio. Sr. Alcalde Vice-
PreaiSento da la misma, cumpliendo con lo por 
ella acordado, ha dispuesto se abra concuño 

-púhUm para proveerla en propiedad, debiendo 
preaentay les qae la soliciten sus instancias do-
sumerntadas dirijldaa al referido Sr. Alcalde, en 
sita Seeretaríay dectro de un plazo que term> 
aará 6 iaa diez de la mañana del dia yeinticinoo 
ásl eeraieste mea, en la inteligencia de que ha-
árón de reunir lai oircnnstanciaa que expresa el 
artacolo 83 ám Beglamento orgánico de este Mu» 
aicipi© y qise son las siguientes: 

Ser es^eSol, mayor de edad, estar en el pleno 
g©ce de loa derechos civiles y políticos y poseer 
un tftole académico 6 profesional, ó haber ser-
méo en la Aámfnietración son la categoria al 
menos de Jefe de Negociado. 

h& ŝse de érden del repetido Sr. Alcalde se 
'ica en 3a Gaceta de Manila, para general 

Febrero de 1898.—P. 8., Gerardo 
1 

a, S 

' T R i B ^ A I . MUNICIPAL DB TAMBOBONG 
MANILA. 

Para la celebración de la subasta anunciad3 
«n la Gmsia efieial de Manila núm. 32 de 
áech^ s.o de! actual, referente al servicio de 
Tsdeos en el rio Bampalit, oomprehensióa del 
refarid» muniiñpio, se verificará en el Salón del 
misma «I dia 3 de Marzo próximo entrante 
á las niscye de su mañana, queda rectificada 
al propia tiempo la suma publicada del tipo 
STjGal de la subasta, exprecifieada en la cláusula 

|o de condiciones publicado en la 
|ue es de pía. 180 anuales, en 

vez de pfs. 17a ó sean á rszoa de pis. I5 

f. 4 de Febrero de 1898.—El Cs-
pfeaü Maaic^al, Timoteo Sevilla. 

E d i c t o s 

l^oa Alfredo Chicote íuez de Paz de este distrito 
y s.a iustaacia del mismo por sustitución regla* 
mee Sari a. 

POF el presente esto Hamo y empozo á los pro-
cesados auseales Valcatin Redondo Camilo Aboyo 
^au'iao Aboyo y el nombrado Clsro vecinos de 
^ampaJoc para que en el término de 30 días con
tados desde el siguiente al de la publicación de 
£5te edicto ea la Gaceta oficial de esta Capital 
comparesGan ea este juzgado sito en la ca le Barí 
bosa núm. 24 para responder á Jos cargos que lea 
.'SL-alíais ea la csusa núm 17 que instruyo por hur?o 

^sstóasa las Husmos apercibidos que de no hacerlo 

dentro del referido térm no se les pararán los per» 
juicios que en derecho hsya lugar. 

Dado en Man ía y Juzgado de 1 a instancia de 
Quiapo, 7 de Febrero de 1898,= Alfredo Chicote. 
=Ante mi P. O , Plácido del Barrio. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrque 
García de Lara Juez de i.a instancia del distro de 
Binondo de esta Capita1 en las diligenci s que se 
instruyen á denuncia de D. Gerónimo Dusepe contra 
su criada Móaica Yo Cutino sobre sustraec ón de una 
cadenita de oro y cruz con siete brillantes se cita 
á dicha Mónica Yo-Cutino natural de Orani Bataao 
hija de Bsteban y de Justa de 20 años de edad 
para que en e! término de 9 días contados desde 
la pubIc?c!Ón de este edicto en 'a Gaceta efic al 
se presente en este juzgado sito en la calle de Leg^spi 
núm. 4 Intramuros para declarar en las expresadas 
dil'geociss apercibido que de no hacerlo le perarán 
los perjuicios que en dere ho hubiere lugar. 

Manüa, 10 de Febrero de 1898.—Agapito Oloriz. 
BBVO B.o, García de Lara. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria se cita llama y busca 
á Dalmacio Alarte solté o de 30 años de edad na
tural de Cabildo Cápiz y vecino del pueb!o de 
Na c y Modesta Obson so'tera de 30 años de edad 
natural de Obando Bulacán y vecina de Naic para 
que en el término de 6 dias contados desde Ja pu
blicación de esta en la Gaceta de Mani a comparezcan 
ante este juzgado apercibidos en caso contrario de 
ser declarados rebeldes parándoles los per uicios que 
en derecho hubiere lugar en la causa núm. 5763 que 
se les sigue por fa's ficación de cédu a de vecindad. 

A ¡a vez ruego y encargo á todas las autoridades 
para que proceda á la aprehención y remisión en 
su caso á este juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavite á 5 de Ftbrero de 1898.—Eduardo 
Galván.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mam-
blona. 

Por 'a presente requisitoria se llaman y buscan á 
los procesados Patr cio Hitan y Romualdo Contrano 
como también al llamado Luis para que dentro del 
término de 6 dias contados desde su publicación en 
la Gaceta de Manila comparezcan de las circeles 
de esta Cabecera por haber decretado su prisión pro
visional en la causa que se le s gue por tentativa 
de robo en cuadrilla. 

A ÍU vez ruego á todas 'as autoridades asi o viles 
como militares procedan á la prisión de los citados 
sujetos y su conduce ón á estas cárceles caso de ser 
habidos. 

Dado en Cavite á 7 de Febrero de i898.="Eduardo 
Galvin.—Por mandado de su Sría, Alfonso Mam? 
blona. 

Por la presente requisitoria se cita llama y busca 
a D. Migue Pascual soltero de 28 años de edad 
natural y vecino de este Puerto para que en el tér
mino de 6 dias contados desde la publicación de 
esta en la Gaceta de Manila comparezca ante este 
juzgado apercib do en caso contrarío de ser decia-
rado rebe'de parando los per juicos que en derecho 
hubiere lugar en la causa núm. 15 por desacato. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
psra que proceda la aprehenc'ón y remisión en su 
caso a este juzgado de dicho procesado. 

Dado en Cavite, 9 de Febrero de 1898 ^Eduardo 
Ga v¿n.»»Po: mandado de su Srí ,, A fon o Mamvblona. 

Por la presente raquis! te ría se cita llama y busca 
á Santiago Hernán viudo de 36 años natural y ve-
c no de Alfonso de esta provincia para que en el 
termino de 6 dí¿s contados desde Ja publicación en 
i a Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado 
apercibido en caso centrado de ser declarado re-
be de pasando los perju ros que en derecho hubiere 
lugar en la causa núm 46 que se sigue contra el 
m.smo por hurto. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
para que proceda á la aprehención y remis ón en su 
caso á esa juzgado de dicho procesado 

Dado en Cavite á 9 de Febrero de 1898.— 
Eduardo Ga'ván.—Por mandado de su Sría., A fonso 
Manblona. 

Don Antonio Truiil o y Sánchez Juez de i.a instancia 
de este partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al acusado 
ausente Zacarías Lanting indio casado de 34 años 
de edad natural de Tanauan y vecino de Ta'isay 
para que por el término de 15 d as contados r'esde 
la pub icación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Maní a comparezca en este juzgado para amp iar 
en su declaración indagatoria en la causa núm. 122 

que instruyo por robo apercibiéndoles de que eí 
piso le pararán los perjuicios que en derech0 
biere lugar. 

Dado en a villa y Cabecera de Lipa é 7 ^ 
brero de 1898.—Antonio Trujillo =Por mandado 
Sría., Matías Raymundo. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proCt 
ausente Ciríaco Malansacay indio casado de 20 
de edad natural y vecinos de Si ang C av te 
sin in;t-ucción para que por el término de JQ 
contados desde la pub icac ón de este edicto J 
Gaceta oficial de Manila se presente en este jo, 
ó en ta cárcel pública de esta Cabecera á ¿ 
derse de' cargo que con él resuitan en la , 
núm. 256 por robo apere bido que de no h, 
se le dec'arará contumaz y rebe'de á los Hamam, 
judica'es parándo'e además los perjuicios que e, 
recho hubere lugar. 

Dado en Lipa á 8 de Febrero de 1898.-flj 
Trujilio.—Por mandado de su Sría., Matías Rajm 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado e-
rísprudencia y Escribano de actuac ones del ju; 
de i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en la cansí núm. 13 de estí 

por hurto se ha dispuesto la publicación del e 
de tenor sÍguiente.=Don Alejandro Testar y 
Juez de i.a instancia en propiedad de este diJ 
de Bacolod el infrascrito Escr bano dá fé.—P01 
presente cito llamo y emplazo al procesado 
Leopoldo Conejero residente en la hacienda qm 
ministra D. ángel Martínez en el s'Vo de Caoj 
camáng de la jurisdicción del pueb'o de Isabdi] 
esta provincia cuyas deroás circunstancias peaorf 
y fi iac ón se ignoran para que en el término d{ 
dias contados desae la pub'icac ón del presente e J l 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en *• 
juzgado á fin de responder los cargos que conl J 
mismo resu tan en la mencionada causa bajo 
cibido que de no verificarlo se le dec'arará rei ^ 
y contumaz parándoles además los perjuicios ( 
guientes. 

Dado en Bacolod á 27 de Enero de 1898.= 
jandro Testar y Font.—Ante m , Franc seo Cien» 

En providencia dictada en esta fecha por el 
ñor Juez de 1 a instancia de este partido jud'di 
Nueva E c j a en Ja causa núm. 5819 contra H 
Nicda y otro por tesones se convoca á Marto 
piador para que por el término de 8 dias con! 
desde la publicación de este edicto en la G 
oficial de Mania se presenten en este juzgad 
declarar en la citada causa bajo apere bimiento quei 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
hsya lugar. 

í̂ an Isidro, 4 de Febrero de i898.=Antoiiifl 
cadilla.—V o B.o, Sanz. 

Don Rafael Candón y Calatayud Teniente de lafanteria 
riña y Juez instructor de la cuasa sega da contra EulogM 

y o ros por deserción. 
Por ei presente i .er edicto cito llamo y empliw 

individuos Eulogio Cáliz natutal de Bolinao (Zambiles) 
a ñ o s de edad de estado soltero hijo de P i ó y de 
tina Calizdan y Adriano Ebrón natural de Naval (U1 
26 » ñ o s de edad de estado s o l t e í O hijo de Toribio 
Emiteria Elison marineros que fueron ambos á borde 
gantin Goleta «Rag^y» en 21 del mes de Junio del 
timo para que en el término de 30 dias á contar 
fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Cif 
presenten en este juzgado sito en la Capitanía del 
Mani'a y Cavite con objeto de prestar declaración eo 11 
arriba mencionada »dvertiéndo es que de no veiific»''0 
seguirán los perjuicioe que marca la Ley. 

A su vez en nombre de S . M . el Rey (q. D. gO 6 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y demás agen es de la policía judicial procedan á la 
captura de los mencionados individuos y en caso fde 
bidos los remitan á este juzgado con las segutidades * 
á mi disposición. 

Manüa 10 de Febrero de 1898.—Rafael Candón.' 
manda'o, Fidel Pineda, 

Don Manuel Carillo y Ojed» Capitán de Infantería 1 I'' 
tractor£de la Capitanía General de Filipinas, 

Ignorándose el paradero del so dado que fué de 'a í 
pañí» del regimiento de línea Joló núm. 73 Eduardo 
natural de Taal provincia de Batangas hijo de P. ?'-¡ 
Falipa de estatura regu'ar pelo negro cejas al pe10 0 
dos nariz chata color moreno barba poca y frente rei 
yas demás circunstancias personales no constan que 1cellC^ 
i n ú t i l residió en el barrio de Mataamacahoy del Pueb!°í( 
provincia de Bitangas hasta el mes de Agosto de 
se ausentó de dicho punto y dejando un efiCto l1 V; 
lefsrente al expresado individuo inserta en la Gacst* 
correspondiente al 22 de Julio del pasado año pQ' ' 
presente edicto le cito llamo y emplazo para I0!1, 
término de 30 dias á contar desde la publicación ü 
en la Gaceta de Manila se presente á las autorid*"^ 
del pueblo de sn mencionada residencia con obj*10 ^ 
terce al reconocimiento facnltalivo que para acredita' , 
lidad previene ei Reglamento vigente y Real órdefl 
Diciembre de 1860. - , 

Dado en Manila á 18 de Enero de 1 8 9 8 . - M » » ^ , 

ÍMP. DI AMIGOS DEL FAIS.—EÉAL vfi*' 


